


















Señor  
JUEZ  33 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C.  
E.S.D. 
 
PROCESO  : VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA                                                                

POR                PRESCRIPCIÓN  ADQUISITIVA DE 
DOMINIO  EXTRAORDINARIA 

 
DE  : MARIA NUBIA MELO 
 
CONTRA : EFRAIN RODRÌGUEZ CAMPOS. 
 
ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS  RAD: 2021-1288 
     

 
 
EDWIN AYERBE ARÉVALO TORRES, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

Nº 79.888.463  de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la T.P No 318118 

del C.S. de la Ju, obrando como apoderado del señor  EFRAIN RODRÌGUEZ 

CAMPOS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con C.C. N° 

19.136.519 expedidas en Bogotá D.C,  concurro a su Despacho para proponer 

las siguientes excepciones previas de conformidad al artículo 100 y 101 del 

C.G.P 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO 

ASUNTO: 

 

De acuerdo al hecho No. 28 del libelo de la demanda, donde se indica que el 

señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, adquirió a título de compraventa las 

obligaciones y derechos del proceso ejecutivo con radicado No.2014-1056, que 

se tramitó en su momento por el Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá, proceso 

que deviene de una restitución de inmueble comercial arrendado al señor 

EDISSON ARIZA MELO hijo de la aquí demandante, y que actualmente el bien 

inmueble objeto de este litigio presenta medida cautelar de embargo en razón al 

proceso ejecutivo seguido de la restitución de bien inmueble . 

 

Dicho proceso ejecutivo se tramita hoy en el Juzgado 81 Civil Municipal de 

Bogotá  con radicado No.2013-407 donde se fijó hora y fecha para el remate de 

la cuota parte del señor EDISSON ARIZA MELO (50%), del mismo predio objeto 

de este litigio (ver anotación No.7 del Certificado de Libertad y Tradición del 

predio con matrícula No 50C-1361462) fecha que fue suspendida por lo 

contemplado en el artículo 545 del C.G.P (tramite de insolvencia de persona 

natural), proceso viciado que llevo a la solicitud de la nulidad ante el Juez de 

conocimiento, nulidad que en su momento no fue tramitada al Juzgado por el 



Centro de Conciliación que conoció del asunto y a la fecha se encuentra 

pendiente para que resuelva el señor Juez 81 Civil Municipal de Bogotá. 

 

Por lo anterior, se evidencia un pleito pendiente por resolver entre el señor 

EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS como cesionario de la señora MARÍA DEL 

SOCORRO GÓMEZ GARAVITO , por la cuota parte embargada (50%) del señor 

EDISSON ARIZA MELO del bien inmueble ubicado en la calle 10 No 2-93 

apartamento 105 de la ciudad de Bogotá (ver anotación No.7 del Certificado de 

Libertad y Tradición del predio con matrícula No 50C-1361462), mismo que es 

objeto de litigio por la señora madre del deudor. 

 

Que al parecer, lo que la aquí demandante pretende con su hijo mediante el 

presente proceso es evadir las obligaciones contraídas y  pendiente por cancelar 

dentro del proceso ejecutivo que cursa actualmente en el Juzgado 81 Civil 

Municipal de Bogotá con radicado No. 2014- 407, sobre el mismo bien inmueble 

objeto de litigio de este proceso. 

 

Se adjunta:  

1. Auto de fecha 15 de mayo de 2015 y aclaratorio de fecha 17 de julio del año 

2015 del Juzgado 02 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, donde se 

acepta la cesión entre la señora  MARÍA DEL SOCORRO GÓMEZ 

GARAVITO y el aquí demandado señor  EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS 

por los derechos litigiosos sobre el bien inmueble  ubicado en la calle 10 No 

2-93 apartamento 105, con embargo según anotación No.7 del Certificado 

de Libertad y Tradición No 50C-1361462. 

2. Contrato de cesión de Derechos litigiosos, suscrito el día 10 de marzo del 

año 2015 entre la señora  MARÍA DEL SOCORRO GÓMEZ GARAVITO y el 

aquí demandado señor  EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, con presentación 

de firmas en la Notaría 54 del Circulo de Bogotá. 

3. Certificado de Libertad y Tradición con Numero de matrícula inmobiliaria 

50C-1361462, donde se evidencia en la anotación No.7 la medida cautelar 

de embargo que posee la cuota parte del señor EDISON ARIZA MELO hijo 

la aquí demandante 

 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

 

En consideración al artículo 375 del C.G.P dispone en su numeral 5: 

(…). 

“A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como titulares 

de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte 

de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda 

a éste. Siempre que en el certificado figure determinada persona como titular de 



un derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando 

el bien esté gravado con hipoteca o prenda deberá citarse también al acreedor 

hipotecario o prendario”. 

 

En consideración a lo anterior y de acuerdo al traslado de la demanda junto con 
sus anexo, esta defensa no encuentra que la actora hubiera aportado el 
Certificado Especial de Tradición y Libertad, se observa en el libelo de la 
demanda en el acápite de Anexos y Pruebas numeral 21 es la “solicitud de 
certificado de tradición especial” y de acuerdo al documento (folio 291) data de 
fecha 29 de octubre del año 2021,  recibo de pago que no constituye la obligación 
de aportarlo, por el contrario el Certificado Especial de Libertad y Tradición de 
acuerdo al traslado de las pruebas en 299 folio no existe, no fue aportado, siendo 
este un requisito legal  de la demanda, de acuerdo al artículo 375 numeral 5 del 
C.G.P. Procediendo así el Juzgado de conocimiento a librar Auto admisorio de 
fecha 07 de marzo del año 2022, sin el cumplimiento legal ya indicado. 
 
Por otra parte se observa dentro del cuerpo de la demanda en su encabezado la 
afirmación bajo la gravedad del juramento de que desconocen el domicilio del 
demandado señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, pero en el acápite de 
notificaciones señala dirección de residencia del mismo, lo que contradice la 
primera afirmación, entendiendo que las partes de este proceso ya han 
concurrido a otro proceso por el mismo bien objeto del que tramita su Despacho 
y contradice la primera afirmación baja la gravedad del juramento. 
 
 
 
Atentamente, 

 

 

 

 
EDWIN AYERBE ARÉVALO TORRES 

C.C. No 79.888.463 de Bogotá. 
T.P No 318118 del C. S de la Ju. 

Móvil: 314-3326601 
Correo: ayerbe.abogar@outlook.com 

 

 

 

 
 



Contestación Rad No 2021-1288

EDWIN AYERBE ARÉVALO TORRES <ayerbe.abogar@outlook.com>
Mar 26/07/2022 3:21 PM
Para: Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo:

Actuando como apoderado judicial del demandado según poder entregado en su Despacho en fecha de
no�ficación personal (01/07/2022), me permito adjuntar dentro del término legal la contestación de la
demanda y Excepciones Previas dentro del proceso de Declaración de Pertenencia por Prescripción
Extraordinaria de Dominio de MARIA NUBIA MELO contra EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS.

Gracias por su atención 

Cordialmente, 2.1 Anexo excepciones.zip

EDWIN AYERBE ARÉVALO TORRES  
ABOGADO
Cel: 314-3326601

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fu%2Fs!Alsj_Y-iuzwzhFZFZeEXIZqyc0ao&data=05%7C01%7Cjcmpl33bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C68e586bb444b43ba5aa908da6f4455fe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637944636870408139%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=BSVJfCZy%2B5kBan3qHB23JriWJzxsHHGT7c9Q%2Fx4GmuA%3D&reserved=0

